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oFlcto No. uT-01 1 2t2023
Folio de referencia: FC/VE/1 0l I 12023

ASUNTO: SE INFORMA CUMPLIMIENTO A
RESOLUCTóN OeH¡¡rïVA

En el Municipio de Conegidora, Qro., mayo,30 de 2023

COiIISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
EN EL ESTADO DE QUERÉTNNO
PRESENTE.

At'n. Mtro Javier Marra Olea
Comisionado Presidente y Ponente

M. EN D. RAQUEL ARACELY DEL MURO YAÑEZ en m¡ caTácteT de TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE LA COM|SIÓN ESTATAL DE AGUAS, personalidad que tengo debidamente
acreditada en autos del Recurso de Revisión con número de expediente RDAA/0068|2O23|JMO del
índice de esta H. Comisión de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Querétaro, señalando como domicilio oficial el ubicado en Prol. Zaragoza
No. 10, Colonia Villas del Campestre, San José de Los Olvera, Plaza Pabellón Campestre, Municipio
de Corregidora, Qro., ante Usted, de la manera más atenta; comparezco para exponer:

Que mediante la Plataforma Nacional de Transparencia se recibió por este Sujeto Obligado, el pasado

16 dieciséis de mayo de 2023 dos mil veintitrés, la resolución definitiva de fecha 1 I once de mayo de
2023 dos milveintitrés recaída en el Recurso de Revisión citado al rubro.

Es que en términos de los artículos 157 y 159 fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación del Estado de Querétaro, a continuación, le informo respecto del cumplimiento a la
resolución definitiva de fecha 11 once de mayo de2023 dos milveintitrés, en adelante "Resolución
Definitiva".

En este orden, tenemos que la H. Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado

de Querétaro, el RESOLUTIVO SEGUNDO de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA recaída en el

RECURSO DE REVISIÓN citado al rubro, se determina:

.RESOLUTIVOS

Primero. - Esta Comisión es competente para conocer y resolver el presente recurso de

revisión interpuesto por el recurrente, en contra de la Comisión Estatal de Aguas.
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Segundo.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos
1,2,3,4,11,12,13,46,116,119,121,122,130,140,144 y 149 fracción ll, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Querétaro, así como los
argumentos expuestos y fundados en la presente resolución; se revoca la respuesta
brindada al punto 2 de la solicitud de información de lolio 221471523000012, .E

provecto denominado Acueducto ll, independientemente de su naturaleza jurídica.

Lo anterior, conforme a lo establecido en el considerando tercero de la presente
resolución. La información deberá de entregarse a la persona recurrente mediante la

reqistrado para el usuario en la resoectiva Plataforma, en relación con lo establecido por
los artículos 125 y 144 fracción ll, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, así como de lo dispuesto en el aviso de privacidad para las
solicitudes de acceso a la información pública de acceso, rectificación, cancelación,
oposición y portabilidad de datos personales, así como de recursos de revisión en
inconformidad y procedimientos de atracción y denuncias por incumplimiento de
obligaciones de transparencia, que se presenten ante los Organismos Garantes del país
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.

La información deberá mostrarse clara y comprensible, tal y como obra o se desprende
de los archivos del sujeto obligado, salvaguardando los datos personales que pudiera
contener, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Querétaro, en concatenación con los
artículos 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 y 11, de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro,

Asimismo, se requiere alsujeto obligado para que, en el informe de cumplimiento a la
resolución, y por conducto de la Unidad de Transparencia, informe a esta Comisión,
ouien es elTitular de la dependencia responsable de dar cumplimiento. Lo anterior,
haciendo de su conocimiento que, para el caso de que el cumplimiento no se consolide
conforme a lo ordenado en la presente resolución, se procederá con base en lo dispuesto
por los artículos 158, 159 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Querétaro, sin perjuicio de las responsabilidades de las que pueda
ser objeto el Titular de la Unidad de Transparencia con motivo del cumplimiento de las
funciones a su cargo, establecidas en la Ley multicitada.

Tercero.- Para el cumplimiento del resolutivo segundo; de conformidad con el artículo
157 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Querétaro, se otorga a la entidad depositaria de la información, un plazo de l0 diez
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días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente
resolución.

Adicional a lo anterior, deberá informar a esta Comisión el cumplimiento. a través de la
Unidad de Transparencia de la Comisión Estatal de Aquas. en un plazo no mavor a tres
días hábiles, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado para el cumplimiento
de la resolución [...]

Bajo este contexto, en términos de los artículos 157 y 159 fracción ll de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación del Estado de Querétaro, le informo lo siguiente:

Se emitió el oficio número UT-01 1112023 de fecha 30 treinta de mayo de 2023 dos mil veintitrés
mediante el cual se otorga respuesta al C. DAVID ANTONIO JIMENEZ MORALES, esto en
cumplimiento a la resolución administrativa relativa al recurso de revisión citado al rubro, dicho
oficio se anexa al presente.

En el citado documento se PROPORCIONAAL RECURRENTE ACCESO A LA INFORMACIÓN
TCIAI|VA A IA VERSIÓN PÚSLICA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICTOS PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONDUCCIÓN Y POTABILIZACIÓN DEL SISTETA
ACUEDUCTO ¡¡, SU OPERACIÓN Y TIANTENITI¡ENTO Y ANEXOS, dE fEChA 24 VEiNtiCUAtrO

de mayo de 2007 dos mil siete, información consistente en 10 diez archivos en formato .pdf con
un tamaño de 47 .3 MB el cual rebasa la capacidad de un mensaje de correo electrónico a efecto
de adjuntar la información correspondientel, motivo por el cual los documentos proporcionados
por la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, se proporcionan mediante una
carpeta en OneDrive denominada "RDAA-0068-2023-JtlO David Antonio Jimenez tlorales",
configurándose un link personalizado para la dirección de correo electrónico:
david23im@outlook.com, siendo el siguiente:

https://ceaqromy.sharepoint.com/:f:/q/personal/unidadtransparencia ceaqueretaro oob mx/Eo
5fD4ZWZSpJumQupY2jBEcBOHmXYvQsnfFnJ Ko94Liiw?email=david23im%4Ooutlook.com&e

=CS5Wvq

Ahora bien, cabe mencionar que la información se proporcionó en versión pública en razón de
que esta contiene datos personales de las personas físicas participantes como lo son:

direcciones personales, direcciones de correo electrónico, números de teléfono, claves de

elector, entre otros, ello de conformidad con los artículos 104, 111 y 115 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Querétaro, en relación con los

1 LtMtTE DE TAMAÑO DE DATOS ADJUNTOS EN OUTLOOK: https://support.microsoft.com/es-

bb6af7735c2e#:-:text=o/oC2%o9FCuo/oC3o/o{1lo/o20eso/o20elVo20lo/oC3YoADmiteo/o2Odeo/o20lamao/oC3o/oB1
oo/o20deo/o2}datos.orandeso/o2Ovo/o20colaboraro/o20en%o20elloso/o20eno/o20hiemooo/o20real.
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numerales 1,4,6,8, 19 y 25 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Querétaro.

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que la información técnica contenide en los ANEXOS
DEL CONTRATO citado, fue RESERVADA mediante sesión de fecha 25 veinticinco de mayo de
2023 dos mil veintitrés del Comité de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de

Datos Personales de la Comisión Estatal de Aguas, ello en rczôn de que contiene planos

arquitectónicos, hidráulicos y de distribución que describen de manera detallada el proyecto de

construcción (final) de dicho sistema y en los cuales se observa condiciones de habitabilidad,

funcionamiento, higiene, acondicionamiento ambiental, comunicación, seguridad en

emergencias, seguridad estructural, entre otras, con lo que se hace una referencia directa a las
instalaciones que corresponden a todas y cada una de las infraestructuras en cada uno de los
espacios de cada inmueble que integran el sistema de conducción de agua potable denominado
Acueducto ll, información que de publicitarse pone en riesgo la integridad de la infraestructura
de carácter estratégico para la prestación del servicio de agua potable a las personas que se

encuentren en el Estado de Querétaro, haciéndola susceptible a conductas como destrucción,
inhabilitación o sabotaje, de conformidad con los artículos 94, 96, 97, 99 fracción l, 102, 107, 108

fracción I y 135 de la Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública del Estado de

Querétaroen relación con los numerales 100, 101, 103, 104, 106fracción l, 109, 113fracción l,
114 y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación, así como lo previsto

en los puntos Cuarto, Quinto, Séptimo fracción l, Octavo, Noveno, Décimo Séptimo, fracción Vlll,
Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación
y Desclasificación de la lnformación, asícomo para la elaboración de Versiones Públicas.

Ahora bien, es preciso señalar que, esta Unidad de Transparencia el día de hoy 30 treinta de
mayo de 2023 dos mil veintitrés, procedió a notificar el oficio no. UT-011112023 mediante
la dirección de correo electrónico: david23im@outlook.com, proporcionado por el C.
DAVID ANTONIO JIilIENEZ ilIORALES en el acuse de presentación de la solicitud de
información con número de folio PNT 221471523000012, para lo cual se anexa el mensaje de
correo electrónico que contiene la cédula de notificación correspondiente.

Sin embargo, es de importancia informar a este H. Organismo Garante, que el mensaje de
notificación del citado oficio fue rechazado por la dirección de correo electrónico
proporcionando por el RECURRENTE esta es, david23im@outlook.com; informando el
siguiente error: 550-5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist. Please
try 550-5.1.1 double-checking the recipient's email address for typos or 550-5.1.1 unnecessary
spaces. Learn more at 550 5.1.1 https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser tk1ú
20020a1 70907c28f00b0094a6863fddfsi9820603ejc. 430 - gsmtp

Sumado a lo anterior, al tratar de notificarlo mediante la PLATAFORTA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA esta nos muestra el siguiente mensaje: 'nLa fecha limite para el envió
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de la solicitud era: 1910512023 23:59:59" situación que podrá apreciar en la s¡guiente imagen
que se anexa al presente, sin embargo, la RESoLUCIÓN DEFINTIVA que se atiende se notifico
el pasado 16 dieciséis de mayo de2023 dos milveintitrés.

Hasta aquí lo manifestado, este Sujeto Obligado se encuentra impedido para notificar la

respuesta a la solicitud de información con número de folio PNT 22147152300012 pues no es
posible el acceso a los medios para notificar, situación por la que se solicita a esta H. Comisión
realice por su conducto la notificación conespondiente.

Finalmente, le comento que el CONTRATO DE PRESTACIÓÌ¡ oe SERVIGIOS PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONDUCCIÓT.¡ V POTABILIZACIÓN DEL SISTETIA
ACUEDUCTO II, SU OPERACIÓN Y TIANTENTMIENTO Y ANEXOS dE fEChA 24 VEiNtiCUAtrO dE
mayo de 2007 dos mil siete, se encuentra bajo el resguardo de la Gerencia de Programas de
lnversión de la Dirección Divisional de Finanzas, adscritas a la Dirección General Adjunta de
Administración y Finanzas.

CONSTANCIAS DOCU TIENTALES

Para acreditar lo referido en el presente informe, se exhiben los siguientes documentales:

1. Copia simple del Oficio no. UT-00XXX2023 de fecha 30 treinta de mayo de 2023 dos
mil veintitrés suscrito por la M. en D. Raquel Aracely Del Muro Yañez, Titular de la
Unidad de Transparencia de la Comisión Estatal de Aguas.

2. lmpresión de mensaje de correo electrónico oficialque contiene cédula de notificación
del oficio enunciado en el punto anterior.

3. lmpresión de mensaje de rechazo del envío de notificación al correo electrónico:
david23i m@outlook. com

Los documentos que se enlistan en el presente capítulo se relacionan con todos y cada uno de
los argumentos vertidos en el presente informe.

PETITORIOS

Por lo anteriormente expuesto y fundado a esta H. COMISIÓN DE TRANSPARENGIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN EL ESTADO DE

QUERÉTARO, respetuosamente se solicita, sirva:

PRIMERO. - Tenerme por presente con el carácter con el que me ostento, realizando las

correspondientes manifestaciones e informando acerca del cumplimiento de la resolución relativa al

Recurso de Revisión citado al rubro.

SEGUNDO. - Tener por exhibidas y ofrecidas las constancias documentales mencionadas en el

capítulo correspondiente y admitirlas por ser esto lo procedente.
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TERCERO. - En el momento procesal oportuno, decretar el cumplimiento de la resolución

administrativa relativa al Recurso de Revisión RDAA/0068120231JMO y ordenar su archivo como

asunto totalmente conclu¡do, esto en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública del Estado de Querétaro.

Sin otro particular por el momento, agradezco su atención y le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

M. EN L DEL MURO YAÑEZ
TITULAR LA UNI E TRANSPARENCIA.

c.c.p. Lic. Luis Alberto Vega Ricoy - Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas. (Para su conocimiento)
lng. Sergio Gerardo López Martínez - Director General Adjunto de Administración y Finanzas (Para su conocimiento9
C.P. Lorena Gaza Alonso - Directora Divisional de Finanzas (Para su conocimiento)
C.P. Jorge Luis Rodríguez Zarate - Gerente de Programas de lnversión (Para su conocimiento)
Archivo.
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Recurso de Revisión No.

RDAA/0068t2023rJMO
Expediente lnterno. UTCEA-0017 12023

OFICIO No. UT-01 11 /,2023

OUERETARO
çoBrÈÈNo oË! Ês1Æ
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Asunto: Se emite respuesta en cumplimiento a
resolución de recurso de revisión

En el Municipio de Corregidora, Qro., a 30 de mayo de 2023

C. DAVID ANTONIO JIMENEZ MORALES
Usuario : david23jm@outlook.com
PRESENTE.

En atención a la resolución administrativa de fecha 11 once de mayo de 2023 dos mil

veintitrés, emitida en autos del Recurso de Revisión con número de expediente
RDAA/0068120231JMO del índice de la Comisión de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Querétaro, misma que fue notificada a este Sujeto Obligado el pasado

16 dieciséis de mayo de 2023 dos mil veintitrés mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia, es que se emite la siguiente respuesta:

En términos de los artículos 3 fracción Xlll inciso c), 66 fracción XXVI, 121,127,136, 137 y

159 fracción ll de la Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública del Estado de

Querétaro, respecto de la solicitud de información de fecha 01 primero de febrero de 2023 dos

mil veintitrés, presentada a este Sujeto Obligado mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia, con número de folio PNT 221471523000012, se le informa respecto del

RESOLUTTVO SEGUNDO de la RESOLUCIÓN ADMINISTRAT¡VA de fecha 11 once de mayo

de 2023 dos mil veintitrés, recaída en el RECURSO DE REVISIÓN citado al rubro, en la que

cita:

.RESOLUTIVOS

Primero. - [...]

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos

1,2,3,4,11,12,13,46,116,119,121,122,130,140,144 y 149 fracciÓn ll, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Querétaro, así como

losargumentosexpuestosyfundadosenlapresenteresolución;ryla
respuesta brindada al punto 2 de la solicitud de información de folio
221471523000012, v se ordena a la Comisión Estatal de Aouas oue entreaue al
recurrente el contrato celebrado con la empresa responsable de la operación v
mantenimiento del provecto denominado Acueducto Il, independientemente de su

naturaleza jurídica.

vr ww. (:c¿.cì i.iere te to,l.¡oil, r:lx
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Lo anterior, conforme a lo establecido en el considerando tercero de la presente
resolución. La información deberá de entregarse a la persona recurrente mediante la

reqistrado para el usuario en la resoectiva Plataforma, en relación con lo establecido
por los artículos 125 y 144 fracción ll, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, así como de lo dispuesto en el aviso de privacidad para las
solicitudes de acceso a la información pública de acceso, rectificación, cancelación,
oposición y portabilidad de datos personales, así como de recursos de revisión en
inconformidad y procedimientos de atracción y denuncias por incumplimiento de
obligaciones de transparencia, que se presenten ante los Organismos Garantes del
país a través de la Plataforma Nacional de Transparencia.

La información deberá mostrarse clara y comprensible, tal y como obra o se desprende
de los archivos del sujeto obligado, salvaguardando los datos personales que
pudiera contener, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Querétaro, en
concatenación con los artículos 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 y 11, de la Ley de protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.

Bajo este contexto, se atiende a la determinación de la Comisión de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro (INFOQRO), en los
siguientes términos.

La Dirección GeneralAdjunta de Administración y Finanzas a través de la Gerencia de
Programas de lnversión de este Sujeto Obligado proporcionaron la información consistente
en VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRATO DE PRESTAcIÓN DE SERVIcIoS PARA LA
PRESTAC¡ÓT.¡ OCI SERVICIO DE CONDUCcIÓN Y PoTABILIzAcIÓN DEL SISTEIIA
AGUEDUCTO l¡, SU OPERAGIÓN Y ilANTENIilIENTO Y ANEXOS de fecha 24 veinticuatro
de mayo de 2QQ7 dos mil siete, información consistente en 10 diez archivos digitales.

En este orden, en razón de la cantidad de información y atendiendo a que la misma debe
mostrarse de manera clara y comprensible, se ponen a disposición del solicitante de
información los citados 10 diez archivos en formato .pdf, para lo cualse ha creado una carpeta
denominada "RDAA-0068-2023-JMO David Antonio Jimenez Morales" en OneDrive, a la cual
podrá acceder a través del siguiente vinculo:

https.//ceaqro-
mY.shareþoint.com/:f:/q/personal/unidadtransparencia ceaqueretaro qob mx/EoSfD4ZWZS

ri,¡!:\'.¡:: trr;ì. ,i Ìrr tr.tì,
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En este orden, se hace del conocimiento del solicitante que la información estará disponible
en la carpeta de OneDrive, para su consulta y descarga por un plazo de 60 sesenta días
hábiles contados a partir de la fecha de notificación del presente, posteriormente se procederá

a su deshabilitación y a la conclusión del expediente citado al rubro, todo lo anterior de
conformidad con el artículo 135 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública en relación con el numeral 133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Querétaro.

Ahora bien, es pertinente precisar que, toda vez que la información proporcionada por las
Unidades Administrativas integrantes de este Sujeto Obligado se desprenden datos
personales relativas a personas físicas participantes como lo son direcciones personales,

direcciones de correo electrónico, números de teléfono, claves de elector, pasaportes, cédulas
de identidad, entre otros, que de proporcionar dichos datos sin cerciorarse de la debida
titularidad o representatividad de quien tiene acceso a los mismos, se pondría en riesgo la

vida e integridad personal de la persona (s) participante (s), ello de conformidad con los
artículos 104, 111 y 115 de la Ley de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública del
Estado de Querétaro, en relación con los numerales 1 , 4, 6,8, 19 y 25 de la Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, por lo que

deberán entregarse versiones públicas de /os documentos gue contengan /os dafos
personales que pudieran poner en riesgo la seguridad de los su7'efos pafticipantes así como
aquella que afecte el objetivo para el cualfueron constituidas /as personas morales y la que
pudiera poner en riesgo a sus integrantes.

Finalmente, le comento que la información de carácter técnico que obra en los ANEXOS
DEL GONTRATO DE PRESTAGIÓN DE SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CONDUCCIÓN Y POTABILIZACIÓN DEL SISTEiIA ACUEDUCTO It, SU
OPERACIÓN Y ttiANTENlttllENTO de fecha 24 veinticuatro de mayo de 2007 dos mil siete
fue RESERVADA mediante en sesión del Comité de Transparencia, Acceso a la

lnformación y Protección de Datos Personales de la Comisión Estatal de Aguas en
sesión del 25 veinticinco de mayo de 2023 dos mil veintitrés, pues contiene planos

arquitectónicos, hidráulicos y de distribución que describen de manera detallada el proyecto

de construcción (final) de dicho sistema y en los cuales se observa condiciones de

habitabilidad, funcionamiento, higiene, acondicionamiento ambiental, comunicación,

seguridad en emergencias, seguridad estructural, entre otras, con lo que se hace una

referencia directa a las instalaciones que corresponden a todas y cada una de las

infraestructuras en cada uno de los espacios de cada inmueble que integran el sistema de

Pro!. Z:rraqo:a No,1t) C;:¡1, Vilìa: C*rnpeslre
San Jc;å ¿ie Los Olvtra, Correcidora. Oro,
C P 7é9{ì2 Pi¡¿a P¿belirjn Cam¡:estre
Teiéirn¡:: 442 211-0óUli, Ëax: 442 21f ilóO'l

\ü..vyü.i-:Êaiì r€ ret: r r. i¡c i:. r;;x
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conducción de agua potable denominado Acueducto ll, información que de publicitarse pone

en riesgo la integridad de la infraestructura de carácter estratégico para la prestación del
servicio de agua potable a les personas que se encuentren en el Estado de Querétaro,
haciéndola susceptible a conductas como destrucción, inhabilitación o sabotaje, de
conformidad con los artículos 94, 96, 97, 99 fracción l, 102, 107,108 fracción I y 135 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Querétaro en relación

con los numerales 100, 101 , 103, 104, 106 fracción l, 109, 1 13 fracción l, 114 y 137 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación, así como lo previsto en los puntos

Cuarto, Quinto, Séptimo fracción l, Octavo, Noveno, Décimo Séptimo, fracción Vlll, Trigésimo
Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la lnformación, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

Respuesta que se emite en ejercicio de las atribuciones que me confiere la normatividad citada
líneas arriba.

Atentam

M. EN D. EL DEL MURO YAÑEZ
Titular de la nidad de rencia

C.c.p. - Archivo

*""rI
\\

La presente respuesta se publicará en listas en los estrados de esta Unidad de Transparencia, en fecha 3l treinta y uno de mayo
de 2023 dos mil veintitrés, lo anterior en términos de los artículos 45, 46 fracción Y y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Querétaro.
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EXP. RDAA/0068/2023/JMO SE NOTIFICA CUMPLIMIENTO A RESOLUCIóN DE

RECURSO DE REVISIÓN

U nidad De Transpa renc¡a < u nidadtranspa rencia @ceaq ueretaro.gob.mx >

Mar 30/05/202314:26

Pa ra: david23j m @outlook.com < david 23jm @outlook.com >

Cco: Raquel Aracely Del Muro Yañez <amuro@ceaqueretaro.gob.mx>

[J 1 archivos adjuntos (4 MB)

Respuesta David Antonio Jimenez Morales.pdf;

En ef Municipio de Corregidora, Qro., a 30 de mayo de2023

C. DAVID ANTONIO JIMENEZ MORALES
PRESENTE

Sirva este medio para enviarle un cordial saludo, as¡m¡smo en atenc¡ón a la resolución
administrativa de fecha 11 once de mayo de 2023 dos mil veintitrés relativa al Recurso de
Revisión no. RDAA/006812023/JMO del índice de la Comisión de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Querétaro (INFOORO) y toda vez que se cuenta con la
dirección de correo electrónico: david23jm@qgflgg!.con para oír y recibir notificaciones en
autos del citado expediente de revisión, en este momento, procedo a notificarle el oficio
número UT-011112023 de fecha 30 treinta de mayo de 2023 dos mil veintitrésn med¡ante
el cual se emitió respuesta para la solicitud de información con número de folio PNT
221471523000012 presentada el pasado 01 pr¡mero de febrero de 2023 dos mil
veintitrés mediante Ia Plataforma Nac¡onal de Transparencia , agregado al presente
correo el escaneo del documento en cr'fa, esto de conformidad con los artículos 10, 45,
46 fracción Vl y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Querétaro.

En este orden, se hace llegar el link de carpeta denominada: RDAA-0068-2023-JMO
David Antonio Jimenez Morales" en OneDrive, a la cual podrá acceder a través del
siguiente vinculo:

httpSlgCeg ro-my.sharepolnl!-coml|lf/gl@ Ele!!9!!!_ceaq uereta ro_gø_mx
/EoSfD4ZWZS pJ umQgú2j BEcBOHmXYvQsnfFnJ
ob.mx

Sin otro particular por el momento, hago preciso el conducto para agradecer la amabilidad
de su atención.

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS

ldel 30/0512023,03:55 p. m.
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Firefox htþs ://outlook.offrce.com/maiVinbox/id/AAQkADQ2ZThkZj BlL...

No se puede entregar: EXP. RDAA/oo68/2023/lMO SE NOTIFICA CUMPLIMIENTO A RESOLUCIóN DE RECURSO DE REVISIóN

Microsoft Outlook < MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41 109e@ceaqro.onmicrosoft.com>
Mar 30/05/2023 14:26

Para: david23jm@outlook.com <david23jm@outlookcom >

$ 1 archivos adjuntos (4 MB)

EXp. RDAA,/0068/2023/JMo sE NolFtcA cuMpltMtENTo A REsoLUctóN DE REcuRso DE REVtstóN

(f office:os

No se pudo entregar el mensaje a david23jm@outlook.com

No se encontró david23jm en outlook.com

unidadtransparencia
Acción necesâr¡a

D¡recc¡ón Para desconocida

Office 365 david23jm
Destinatario

Solución
La dirección puede estar mal escrita o no existir. Pruebe una o varias de
las acciones siguientes:

. Envíe el mensaje otra vez siguiendo estos pasos: en Outlook abra
este informe de no entrega (NDR) y elija Enviar de nuevo en la
cinta de opciones lnforme. En Outlook en la Web, seleccione este
NDR y luego elija el vínculo "Haga clic aquí para enviar este
mensaje otra vez". Después, elimine y vuelva a escribir la
dirección completa del destinatario. Si se le ofrece una sugerencia

de la lista de Autocompletar, no la seleccione. Después de escribir
la dirección completa, haga clic en Enviar.

. Póngase en contacto con el destinatario (porteléfono, por
ejemplo) para comprobar que la dirección existe y es correcta.

o El destinatario puede haber establecido una dirección de reenvío
de correo incorrecta. Pídale que compruebe que el reenvío que ha

configurado funciona correctamente.
. Borre la lista de Autocompletar destinatarios en Outlook o

Outlook en la Web siguiendo los pasos del artículo Solucionar
problemas de entreSa pe_ra€kédrSo de error de correo
electrónico 5.1.1 en Office 365 y después vuelva a enviar el

mensaje. Escriba de nuevo la dirección completa del destinatario
antes de seleccionar Enviar.

Si el problema persiste, reenvíe este mensaje a su administrador de
correo electrónico. Si usted es administrador de correo electrónico,
consulte la sección Más información para los administradores de
correo electrónico, a conti nuación.

¿Le resulto útil esta informoción? Envíe sus comentorios o Microsoft'

Más información para los administradores de correo
electrónico
Código de estodo: 550 5.1.1

Este error se produce porque el remitente envió un mensaje a una dirección de correo
ajena a Office 365, pero la dirección es ¡ncorrecta o no existe en el dominio de destino.
Del error informa el servidor de correo del dominio del destinatario, pero lo habitual es

que deba arreglarlo la persona que envió el mensaje. Si los pasos descritos en la sección

Cómo corregirlo anterior no solucionan el problema y usted es el administrador de
correo del destinatario, pruebe una o varias de las s¡guientes acciones:

La dirección de correo existe y es correctå: confirme que la dirección del destinatar¡o

existe, es correcta y acepta mensajes.

I de4 30/0512023,02:37 p.m.
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Firefox

Sincronice sus d¡rectorios: si su entorno es híbrido y usa sincronización de directorios,
asegúrese de que la dirección de correo del destinatario esté correctamente
sincronizada tanto en Office 365 como en el directorio local.

Regla de reenvío errónea: compruebe si alguna regla de reenvío no se comporta del
modo esperado. El reenvío puede configurarlo un administrador mediante reglas de

flujo de correo o la configuración de dirección de reenvío del buzón, o un destinatario
mediante la característica Reglas de bandeja de entrada.

La configuración del flujo del correo y los registros MX no son correctos: este error
puede estar causado por una confìguración incorrecta del flujo del correo o de los

registros MX. Compruebe la configuración del flujo del correo de Office 365 y asegúrese

de que el dominio y los conectores del flujo del correo estén configurados
correctamente. Además, trabaje con su registrador de dominios para comprobar que los

registros MX del dominio están confìgurados correctamente.

Para obtener más información y sugerencias adicionales para solucionar este problema,
vea Solucionar oroblemas de entreoa oara el códioo de error de correo electrónico 550

5.1.1 en Office 365.

Detalles del mensaje original
Fecha de creación:

Dirección del

remitente:

Dirección del

destinatario:

30/05/2023 20'.26:19

u nidadtransparencia@ceaqueretaro.gob.mx

https ://outlook.oflice. com/mail/inbox/id/AAQkADQ2ZThkzj BlL.

TIEMPO DE

RETRANSN4ISIÓN

Asunto:

Detalles del error

david23jm@outlook.com

EXP. RDAA/0068/2023/JMO SE NOTIFICA CUMPLIMIENTO A

RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN

550-5.1.1 The emoil occount thot you tied to reoch does not ex¡sL

Pleose try 550-5.1.1 double-checking the recipient's emoil address

for typos or 550-5.1.1 unnecessary spaces. Leorn more ot 550 5.1.1

https://suppo rt.go o g Le.co m/m o il,Q p = N o S u ch U se r
tk 1 5- 20020o 1 70907c28f00b0094o6863fddßi9820603ejc.430 -
gsmtp

Error

Mensaje rechazado

por:
mx.google.com

Detal les de notificación
Enviado por: MW6PR01 MBS36S.prod.exchongelobs.com

Saltos del mensaje

HORA
(urc)SALIO DE PARA coN

30/05/2023
20:26:19

8YAPR01 ¡,4 8567'l.prod.exchangelabs.com BYAPR0l ¡/ B56Tl.prod.exchangelabs.com mapi

30/05/2023
20..26..19

BYAPR0l M B56T l.prod.exchangelabs.com MW6PR01 L4BS36S.prod.exchangelabs.com
lV¡crosoft SMTP Seruer (version=TLS1_2,

cipher=TLS_ECDH E-RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384)

Encabezados del mensaje original
ARC-Seal: i=1j a=rsa-sha256j s=ancselector99ø1j d=micnosoft.com; cv=none.;

b=zSHzCQkpI 5QnxxnCQAyMzx L397wc lmPHU3zom2Xøl h Li J UsI i+h Lq lAUdG14sEYlkvc z+RoymphAøtp / uTdgfj3dp5xvVDTvbØkF lfpE Fwvl-nn z sY1MufMh
RWpYSs zIØuBS 55Ms0FuDnZoFqwe5nBEZa KM1ølxøT5UUc Ilif6SAJ +TE n F 3 PojytHgiGsz 3B7kMt EvuNllDPgJ ISMetGG Li740C6j RkoT3u 3isa 5z nybzGRmb
X8u siVxfeDIoØfxtfbbbHZeI sBnHMnOOeYa E l5xxDTLGIgRu Lq+nh,+kOcSH6y2tp3M/ j)fncuB / gtgTnYMMPt Pl p Liivj Z6vB68hdA==
ARC-Message-Signatune: i=1; a=nsa-sha255; c=nelaxed/nelaxed; d=micnosoft.com;

s=a nc seIecton9901 j
h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-Vension:X-MS-Exchange-Antispan-MessageDatã-ChunkCount:X-MS-Exchange-

AntiSpam-MessageData -ø : X-MS- Êxchange-AntiSpam-MessageDâta -1;
bh=TopITAID6yZTVCWma 2XSPmPhT0øn4CWIAmGXSPiZa I8= ;

b=BFWAFahFGaTLFuAgKdr fiSRDMCHS2nM6P+UXWLeMDz/980kxszFuL6OnDTI^IVZBFADinAcxbløeJg35ajaøpbdRH4SYypS0i8Uh820kyjpuzf+DRvxLd+Y5
KBMaYvoB L9EohUtKIZvfWi URI F p42I TPKpG3QnaGqVC26pc lgxlCBBXt kAFVh/jMDxNZzgdGGPp0mnDQ5lRIYj 5c79Qgq RF

/ AyG3v FY kzeF TKiYggSKmnqeMmVRtX6ASUkycwq LGQn gHYs syYW

/vcvi n EHiTQøTxBu2AsPe96+GF+tdOsnHn+IMF6RHheu3 Eg05fLfxq kdxjMI FDQU+ z+í3tJ4Aí7w /w==
ARC-Authentication-Results: i=1j mx.microsoft.com 1; spf=pass

smtp.mailfnom=ceaquenetaro.gob.mx; dmanc=pass action=none
headen.fnom=ceaqueretano.gob.mx; dkim=pass headen.d=ceâquenetano.gob.mx;
a nC=none

2de4 30/05/2023,02:37 p.m.
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Firefox https ://outlook.offrce.com/maiVinbox/id/AAQkADQ2ZThkZj BlL..

DKIM-Signatune: v=l.i a=nsa-sha256; c=nelaxed/nelaxed;
d=ceaqro. onmicnosoft. com; s=selector2-ceaqro-onmicrosoft-com;
h=Fnon: Date: Subject :Message- ID: Content -Type: MIME -Vension : X-MS- Exchange-5endenADCheck;
bh=ToplTAIDSyZTVCHma 2XSPmPhTOøn4CWIAmGXSPiZaIS= ;
b=f32xsgeumØUSlU9kxqfsP2hH9tJ rxn22QH7E+r46vzø/8w44zE3N3zQmBLzø/06cjbCxZKldIQxJ4nC2Dfs6kOTj

/ø3+RDHn J NlZSI+obleAkTC9szavmsieZolU3 I mc J nj q LvTD7BA4N3cH1uV1øl sqxY+AUtpPLKCXTtilvDUFo=
Received: fnom BYAPRø1MB5ST1.prod.exchangelabs.con (26ø3|Løb6'.aø3:118::15) by
MW6PRø1MBS36S.pnod.exchangelabs.com (26ø3|Løb6|3ø3:246ii7) with Micnosoft
SMTP Senver (vension=TLs1_2, cipher=TL5_ECDHE_RSA_WITH_AE5_256_GCM_SHA384) id
L5,2ø.6433.23; Tue, 3ø May 2ø23 2Ø:26:79 +ØØØØ

Received: fnom BYAPRø1MB56T1.pnod.exchangelabs.com
( [fe8ø : : 6Ø37 :9f df : 6!4f : a9a1 ] ) by BYAPRø1M85671, prod, exchangelabs. com
([fe8ø::6ø37tgfdfi6L4fta9a7%5J) with mapi id 15.2ø.6433.ø22; Tue, 3ø May 2ø23
2øt262!9 +øøøø

Fnom: Unidad De Tnanspanencia <unidadtransparencia@ceaqueretano. gob.mx>
To: "david23jr@outlook.com" <david23j@outlook.con>
subject: =ìl,Jindows-1252ìQlEXP._RDAA/øø68/2ø23/JtrtO_SE_NoTIFICA_CUMPLIMIENTO_A_RESoL?=

= ?Hindows - 1252 ?Q?UCI =D3N_DE_RECURSO_DE_REVIS I=D3N_? =
Thnead-Topic: =?Windows-1252?Q?EXP._RDM/øø68/2ø23/JI{O_SE_NOTIFICA_CUMPLIMIENTO_A_RESOL?=

= lHindows - 1252 ?Q?UCI=D3N_DE_RECUR50_DE_REVISI=D3N_?=
Thnead-Index: AQHZkz05RzxqSTZFtkSzGDkSpNYlSw==
Date: ïue, 3ø May 2ø23 2ø|26tL9 +øøøø
Message-ID: <BYAPRø1M85671511961404543863ø7AI3t6489@BYAPRø1MB56Tl.prod.exchangeIabs.com>
Accept-Language: es-ES, en-US
Content-Language : es-ES
X-Ms-Has-Attach: yes
X-MS -TNËF -Conrelator :

nsip_Iabeì.s:
authenticati.on-results: dkim=none (message not signed)
header.d=none;dmanc=none action=none headen. fnom=ceaquenetano. gob.mx;

x-ms-publictraffictype: Email
x-ms-traffictypediagnostic : BYAPRø1MB5671 : EE_lMW6PRø1M88368: EE_
x-ms-office365-filtening-conrelation-idt 9d5a7a26-68øt-44dd-cb47-ø8db6!4c2ø7f
x-ms-exchange-sendenadcheck : 1
x-ms-exchange-antispam-relay : ø
x-microsoft-antispam r BCL :ø;
x-microsoft -antispam-message-info :

ctJl^l9gSU6sxsXXaTyjkeYFZî+z94f9YJuZipnK2Pj hcwepldr/YEzTTDCBc3øpYd4B3yDqupVukJMwsSiIzqDfpof
/rJwltlAjtJ IMDS4WKETMRhuSdCoy6mxxMPqdsGVMK+CiAyTN3IBpMvTJgJShbUt,¡L/VlSTWdgxtRt¡lUQv734QnoyK/bBgncD4gj LzCNPSsBtSySdSMoxuFP+dE
/ B0E k6mJ lDPR4Gc EyG LtpozClAT4h5j TvAxVMQKvuQslVAQdgjGRtKAHJD9GlXj erFozMM3ghBlHm2owJ 1zoQid 13ØwyoAfxMbKuXyøjtaDIbhoSE nS3KoHlM
ufycIVgEWTh,pSJHboknnsP3b5RETA2Yt/ aøJdGSZizCZyCaoneídSzdGiTMCmIudZTkg/GR+tNj 5+u53oFbXqgzdfLxzVCcDFgyoEHw
/øsoE I o3heqc kM8t^16 I jYZFj4DGplhyS+ie1KOj 7E 5a0hRw5jCz3pksYUesQvllh pbzDkpFoEZø999i 5vQc FAi4z LZgybOoamd2øXwI nøgylVyETr,,rkeICIKgc r
aSfSkF i TeJVBZMDIc npTl Nø

x - fonefnont - ant i spam- neport :

CIP:255.255,255.255j CTRY: ; LANG: es; SCL:1;SRV:; IPV: NLI;sFV: NSPM; H: BYAPRø1M85671. prod. exchangelabs. com; PTR:; CAT r NONE;SFS:
(7323øø28) (4636øøe) (346øø2) ( 136øø3 ) ( 366øø4) (396øø3) (3986ø4øøøø2) (376øø2) (457teeø2t) (766øø2) (38ø7ø7øøøøs) (86362øøt)
(2243ø3øø3) (336s6øø2) (66s56øø8) (66476øø7) (66M6øø8) (6e16øøe) (118ss7Lsøø4) (e66øøs) (7ø75øø4) (e79s6ø17) (76t16øø6) (66s46øø7)
(647s6øø8) (316øø2) (5ø86øøøø7) (7L2øø4øøøø7) (4sø8ø4øøøø2) (ssøt6øø3) (8s36øø2) (4L3øø7øøøøt) (29ø6øø2) (52s36ø!4) (s66ø3øøøø2)
(38tøø7øøøø2) (eee36øø3) (1,22øøøøø7) (76s6øøs) (e686øø3) (26øøs) (65ø6øø7) (4743øø2) (!86øø3) (8338ø4øøøø7)
(19627 4ø5øøL) j DIR : oUT; SFP : 11ø2;
x-ms-exchange-antispam-messagedata-chunkcount : 1

x-ms-exchange-antispam-messagedata-ø: =?Windows-1252?Q?QlTutwH/sSF5GKiLtfmzgSvo2pqRmRkZ5TJXDFDecqBTSGVlnndNieMZ?=
= ?t¡lindows - 1252 ?QlHFHBoK44nNARyøUPAnqcG3 IYUNÌ¡lPI kBaxKGlzfhiaECcZtxc I4CR+vh k I =

= ?hlindows - 1252?Q? IHvHBnhxgJTA/xEEmncTgRVDfTqzzhxE4EsYctFGAhIVBEMxTFIM5Tju ?=

= ?l¡lindows - 1252 ?QlH6besøQc InlWøq6891aThXKF9aDE pv1ø12aUE 3fgDZI4TBOi nbfgKRkl ? =

= ?t'lindows - 1252?Q? sffpTojU+OTqZgvB+btØBY k4+xR8a4ØhltQdvwQAamgMHRSyoIpeLYiDml=

= ?t¡lindows - 1252 ?Q? p 5J bh6ul 2d E l8NknyY6+c4Xs5a8yøfmNYKn65dHVMTXTMYXdøpI kr,rxxa ? =

= ?t¡lindows - 1252 ?Q?VEqsa62joucgTLzT4xt¡tixvcu4øytumlfxthHTndVx+cdgC5Hw3AlXtE4?=
= ?Windows - 1252?Q?bAaIMtAqKgnn8wMQiibDyPPT6kdQdL6p6rCj LNøDy9sKT5j nQo0Ydwwu ?=

=?Windows - 1252?Q?xXUxPoLvoAsøpEùrtZlTuMSd64aeYgmNP6CUAabWXfNEVBXxSwhD/U225?=

= ?Windows - 1252 ?Q?wTrzqx3nYCYZShDRK2zbvMk2nF0ukjX3uep6xQf"la 3oLSSS7Q6MB93c E8 ? =
= ?Windows - 1252 ?Q?dndBMjm3DqNcylt k9a npzqvlREmTj m9OAfj Pa I11+Lfnd T e8l m13Z!'lT5 ? =
=?Windows - 1252?Q?v+EaV91V7C+JTcwsiZj2/6CiuyfcRsøqiorylvqm/0iT+lDYnEMLp2gC ?=

=?t¡lindows -1252?Q?IRpUnkt¡lølshomcQzqSq94TIPFMoXTPzFIREw3BbD6ZzlSe3ZbSlnOfWP?=

=?Windows-1252?Q?w7J rWCllAgbGgøJzqn7{g / N66DKoLSYnnSSf4Ti/ksSPuSnyfrhlvvgg?=
= ?l'lindows - 1252 ?Q?6I svxxYlfBSBnRcH5nc Jq RgsFUIgc Pvl 5oHdnxRoK+r6QgQi índ9jV+D?=
=?Hindows-12527Q?32y / /ZARZGdmPOzMI6zdUH5cROcGJ PørlbanDTh,jvEOLlHQ+jG4yfo4G?=

= ?Windows - 1252 ?Q? loo/4ticz803J j fhDeWiVH+oI n+X21J9z9Fy3oGRK7bTuoK5cmbionq 5 ?=

= ?Hindows - 1252 ?Q?o2GbSln J F 1HE BSmTs09eQnfFXmP/VXbDdx0DS9ØiEj vØCC3zcMQ+c4I z ?=

= ?tilindows-1252?Q?rSABWZTGvv5TvWlvz5SDhI Lq5YU0kQkFSL4tBWMES0!',8WP0s6NzqM1N?=

= lWindows -1252?Q?W4Lws2RRX/ETEYCewy2ygBCALJ n7llXLKPIgcvjBorzfLsYJdiiIzmDF ?=

=?tilindows-1252?QlZøFM630GVIl,'lzsE+zmtEoaIbl6G4jXkwHFzNl"lúBYt 2CnnBx94lMT5Ggxo?=

= lWindows - 1252 ?Q?oDcgcEATxeTTvQ++380q 2y371 Ec9PPeev62RTlaDyxlvl+CpnS6UTw9u kY?=

= ?lâli ndows - 1252 ?Q?S Ll''lLpASGhSIoZK/NswgI nosH/6w9qqøI pGYlSAgP6NgzHnøUNLczbWs ?=

= ?tllindows - 1252 ?QlCo3H1M2Fps k6UTyZf3+N9Pr^,VnVTlE4S4QLroy4tgpPYyFRL6XI ECUTET ?=

= ?Windows - 1252?Q?BKXØQuewfSLTQeSl¡tTnxbz/ sLvojZTcz0x6x+XfM/8EVWQAHBzpSvvol¡l?=

= ?hlindows- 1252?Q?4lONUbTOiWkKlaMØ49Ymh9TV3AV/khQqpnInsQrrzlG2cFJU anncxbTZ?=

= ?Windows -1252?Q¡VHXIaE55Q3gMxRoel IUSMGtDTFZOXIHgT6kTMkSY/6Aaft¡Jbj h99urqgQ?=
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= ?Hindows - 1252?Q?øq9KnQcwqttlzxYdl"lq hSgl!ll21MTUA3I6TCyKueEHp/HnPoexsxInmcxcI z ?=

=?l'lindows-1252?Q?t92Fsl.¡TnLRl44qbNT3FNeadrlwYXIZLMxxXYuSEMsiSmlmsseAVSNZør?=
= ?t,lindows - 1252 ?Q?6ei5ytagUPj hhrp1654s=30?=

Content-Type : rnultipart/míxed ;
bounda ny="_99¡4_BYAPRø1M856715119614D4543863ø7A13 F6489BYAPRøil-tB5671pnod-"

MIME-Version:1.ø
X-originatonong: ceaqueretaro.gob.mx
X-MS-Exchange-CnossTenant-AuthAs : Internal
X-Ms-Exchange-CnossTenant-AuthSource: BYAPRø1MB56Tl.pnod.exchangeIabs.com
X-ltls-Exchange-CrossTenant-Netù,,ork-Message-Id:9d5a7a26-68øt-44dd-cb47-Ø8db6t4c2Ø7f
X-MS-Exchange-CrossTenânt-oniginalarnivaltime: 3Ø May 2Ø23 2ø126:19.3743

(urc)
x-Ms- Exchange-CnossTenant-f romentityheaden : Hosted
X-MS- Exchange-CnossTenant- íd. 462f7348-534b-4155-896e-bØØ45b213213
X-MS- Exchange-CnossTenant-mailboxtype : I-OSTED

X-MS-Exchange-CnossTenant-usenpnincipalname: nT6f2Hz24+K0HyqXP5VuapFoAuG/A50y8r

/nV2L6r,,,NEnxhqaøY5iMÍ4KXZothuMoI2MPhUltlzlzLdqcaulyZhg6/Qhtt4JbL5luGVþíYIgj9PgH9l'J+I/MLy4CGXHTyGcR
X-lt4s- Exchange-Transpont -CnossTenantHeadensstamped : MW6PRø1M88368

https ://outlook.offtce.com/maiUinbox/id/AAQkADQ2ZThkZj BlL...

4dE4 30/0512023,02:37 p.m.

Fundamento legal en los artículos 94, 97, 99, 104 y 108 fracción V.
1 ELIMINADO: Recuadro en cuyo contenido encontramos datos de identificación de la persona.

Toda vez que implica un riesgo para la persona.


